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TITULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

Capítulo Primero 
Recargos 

Artículo 43.-  Los recargos se causarán en un porcentaje igual al que fije la Federación, 
para el presente ejercicio fiscal, en lo que a créditos fiscales se refiera, tanto en la prórroga 
de créditos fiscales como en el pago extemporáneo de los mismos; aplicándose las 
modalidades que la misma establezca. 

Capítulo Segundo 
Multas 

Artículo 44.-  El Municipio percibirá el importe de las multas que impongan los 
reglamentos, las leyes fiscales municipales y los ordenamientos administrativos 
correspondientes, mismas que serán calificadas por las autoridades competentes del 
Municipio; para los siguientes conceptos: 

I. Por violaciones a la Ley en materia de Registro Civil, de acuerdo con las 
disposiciones legales respectivas, contenidas en el Código Civil para el Estado de 
Nayarit; 

II. Por violaciones a las leyes fiscales, de tres a cien días de salario mínimo,  de acuerdo 
a la importancia de la falta; 

III. Por violaciones a los Reglamentos Municipales, se calificará de acuerdo a  lo 
establecido en dichas disposiciones legales; 

IV. En caso de que los reglamentos no contengan tarifas por multas, por violaciones a 
los mismos, o su monto no esté determinado en la presente Ley, de acuerdo con la 
gravedad de la falta, se aplicarán multas equivalentes de uno a mil días de salario 
mínimo; 

V. De las multas que impongan las Autoridades Federales no Fiscales, el Municipio 
percibirá el porcentaje que se marca en los convenios correspondientes; cuando sean 
recaudados efectivamente por el Municipio. 

Artículo 45.-  Las sanciones administrativas y fiscales por infringir las Leyes, Reglamentos, 
Disposiciones, Acuerdos y Convenios de carácter municipal, serán aplicadas con sujeción 
a lo dispuesto en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Nayarit. 

Capítulo Tercero 
Gastos de Ejecución

Artículo 46.-  Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución, se causarán a 
la tasa del 2% (dos por ciento) sobre el crédito, con exclusión de recargos, por cada una 
de las diligencias que a continuación se indican: 
I. Por el requerimiento de pago; 
II. Por la de embargo; 
III. Por la de remate; 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea inferior a dos 
veces el salario mínimo, se cobrará este último. 
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En ningún caso, los gastos a que se refieren cada una de las fracciones anteriormente 
citadas en el presente artículo, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el 
salario mínimo. 

Asimismo, se pagarán por concepto de gastos de ejecución, los extraordinarios en que se 
incurran con motivo del procedimiento administrativo de ejecución tales como: transporte 
de bienes embargados, avalúos, impresión y publicación de convocatorias y edictos, 
inscripciones o cancelaciones en el registro público que correspondan y similares con base 
en las disposiciones legales aplicables.  

Los aprovechamientos, a que se refiere este Capítulo se destinarán al establecimiento de 
un fondo revolvente para gastos de cobranza, el cual se regirá por los lineamientos que al 
efecto emita la Tesorería Municipal. 

IV. No procederá el cobro de gastos de notificación y ejecución, cuando sea indebido el 
cobro o ilegalmente practicadas las diligencias. 

V. El crédito fiscal derivado de una multa, podrá pagarse sin recargo alguno, dentro de 
los quince días siguientes al de la notificación de la cédula de información, 
transcurrido dicho plazo se aplicarán recargos y gastos de ejecución. 

Capítulo Cuarto 
Rezagos

Artículo 47.-  Se consideran rezagos a los recursos que obtenga el Municipio, de los 
contribuyentes, en la aplicación de la Ley, después de haber fenecido el plazo del 
cumplimiento de la obligación fiscal a cargo de éstos. Debiendo establecerse en los cortes 
de caja (mensual y anual), un renglón al final de cada uno de los capítulos y secciones que 
la presente Ley establece, en donde se precisen los rezagos captados y por qué concepto.

Capítulo Quinto 
Indemnizaciones por Cheques Devueltos 

Artículo 48.-  Se consideran indemnizaciones por cheques recibidos de particulares y 
devueltos por las instituciones de crédito, los ingresos obtenidos por el Municipio, en los 
términos de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Capítulo Sexto 
Donaciones, Herencias y Legados

Artículo 49.-  Las donaciones, herencias y legados se consideran aquellos ingresos o 
patrimonio adquirido por el Municipio por tales conceptos. 


